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CONTEXTO
 Actualmente DITEN monitorea el pago remuneración de cerca de 400 mil docentes y 22 mil auxiliares de

educación de educación básica y educación técnico productiva a través del Sistema Único de Planillas (SUP).

 Asimismo administra el Sistema de Control y Administración de Plazas NEXUS, mediante el cual se realizan
procesos como: la contratación docente, nombramiento, designaciones (cargos), situaciones administrativas
(reasignación, destaque, encargaturas, etc.).

 La Ley de Presupuesto 2019 (Art. 8) establece que los contratos se efectúan en plazas vacantes codificadas a
través del sistema NEXUS y de acuerdo al D.S. N.° 016-2005-ED, el uso del SUP y NEXUS es de carácter
obligatorio.

 En setiembre del año 2018 DITEN detectó a nivel nacional cerca de 5,000 contratos que no estaban
registrados en el sistema NEXUS y que fueron remunerados a través SUP. Alertando sobre esta irregularidad se
envió a las UGEL y DRE el Oficio Múltiple N.° 134-2018-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN.

 También se identificaron casos de pagos irregulares por desplazamientos temporales del personal nombrado.



ESTRATEGIA

Debido a los problemas identificados, desde el mes de
octubre DITEN ha implementado estrategias de control y
articulación de datos entre los sistema NEXUS (plazas) y SUP
(remuneraciones) con el fin de garantizar la coherencia entre
los sistemas respecto al código de plaza, régimen laboral y
cargo.



Financiamiento de 
plazas

Cobertura de la plaza

Pago de 
remuneraciones

NEXUS

SUP

PROCESO PARA EL PAGO DE REMUNERACIONES 

 Plazas orgánicas
 Plazas eventuales
 Bolsa de horas
 Plazas por reemplazo

 Nombramiento
 Acceso a Cargos 
 Contrato docente
 Situaciones 

administrativas 
 (licencias , 

encargaturas , etc.)

VALIDACIÓN E INTEGRACIÓN 
ENTRE LOS SISTEMAS 



Control de pago de remuneraciones

 Semanalmente DITEN viene realizando la sincronización de datos
utilizando un padrón generado desde el NEXUS para ser utilizado
en el SUP.

 Desde octubre de 2018, en el sistema SUP se ha bloqueado todo
registro de pago de remuneraciones para personal contratado
que no se encuentra registrado en el NEXUS. A partir de marzo de
2019 se cargarán los datos automáticamente en el SUP, según lo
registrado en el NEXUS.

 A partir de marzo de 2019, el SUP validará la ubicación de todo
personal nombrado; logrando una sincronización de datos entre
el SUP y NEXUS, respecto al código de plaza, régimen laboral,
cargo, escala magisterial e institución educativa.

ANTES DEL PAGO
DESPUÉS DEL PAGO

 A partir de marzo 2019 DITEN
realizará controles regulares para
detectar y evitar la duplicidad de
pagos en una misma plaza, para lo
cual, se validará que en cada plaza
codificada en el NEXUS se efectué
el pago a un solo personal, en un
periodo de tiempo (vigencias).



FLUJO PARA EL REGISTRO 
DE PERSONAL 

CONTRATADO EN EL SUP



VALIDACIÓN DE REGISTRO DE PAGO DE DOCENTE CONTRATO (1)

3. Hacer clic 
en botón 
nuevo 

1. Ingresar el 
código 
modular

2. Hacer clic 
en buscar



2. Hacer clic en 
botón (…) para 
validar datos con 
el padrón de 
NEXUS

Si no valida el DNI y 
CODPLAZA, mostrará un 

mensaje indicando que el 
docente no se encuentra 
registrado en  el padrón-

NEXUS

1. Ingresar código 
de plaza NEXUS

VALIDACIÓN DE REGISTRO DE PAGO DE DOCENTE CONTRATO (2)



Si valida el DNI y CODPLAZA, 
los campos del área
seleccionada serán cargados
automáticamente con
información del padrón-
NEXUS, luego los campos
quedarán bloqueados.

No permitirá más de un 
registro de pago con el 
mismo DNI, Código de 
Plaza NEXUS y vigencia 
de contrato (Excep.55)

VALIDACIÓN DE REGISTRO DE PAGO DE DOCENTE CONTRATO (3)



Para cargar los datos de la IE  
de manera automática en el 
SUP, a partir del padrón-
NEXUS, todos los 
establecimientos del SUP 
deben estar asociados a un 
código modular según 
Escale o la codificación 
adicional (Coord. PRONOEI, 
ONDEC y otros programas)

VALIDACIÓN DE REGISTRO DE PAGO DE DOCENTE CONTRATO (4)



Al momento de 
ingresar o actualizar un 
registro de pago de 
personal nombrado 
(DNI + CODPLAZA), 
validará el régimen 
laboral, cargo e IE con 
los datos registrados 
en el padrón NEXUS

El registro de pago 
creado para atender un 

desplazamiento 
definitivo o temporal, 

será validado 
previamente con el 

padrón NEXUS

VALIDACIÓN DE REGISTRO DE PAGO DE DOCENTE NOMBRADO (1)



IMPLEMENTACIONES FUTURAS

 Todo establecimiento de pago registrado en el SUP debe tener código modular validado con
ESCALE o con el padrón que codifica los establecimientos adicionales (Coord. PRONOEI,
ODEC, ONDEC, SEDES ADM y otros autorizados), caso contrario el establecimiento será
bloqueado y no generará pago para los registros comprendidos en este (Mayo-2019).

 El nombre de la IE, ubicación y demás características serán actualizadas en el SUP con datos
provenientes de ESCALE en función al código modular registrado (Agosto-2019).

 Durante el cálculo de la planilla de remuneraciones, se validará la coherencia de datos (tipo
de documento de identidad, numero de documento de identidad, código de plaza NEXUS,
régimen laboral y cargo) entre el SUP y NEXUS (Setiembre-2019).

 Se realizará un inventario de pagos ocasionales (ATS, CTS, Subsidios, deudas de ejercicios
anteriores y reintegros*, producidos en la Ley de Reforma Magisterial, como línea base para
validar pagos ocasionales actuales y futuros, y evitar duplicidad de pago o pagos sin el
derecho debidamente reconocido (Octubre-2019).
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Consideraciones generales

R.M. N.° 592-2018-MINEDU
D.S. N.° 306-2017-EF
Cargos permitidos: 4019, 4020, 4021, 4022, 4023, 4024, 4026
 El docente encargado solo debe tener un registro de pago
 La encargatura de puesto debe consignar el código de una plaza

directiva/jerárquica vacante
Durante el encargo el registro de origen será suspendido, sin posibilidad de

modificación hasta que se habilite el retorno a través del MCAP(destino)
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Tipos de Encargatura

A. Encargatura de funciones en una IE unidocente

B. Encagatura de funciones en una IE multigrado/polidocente

C. Encargatura de puesto



1. Ingresa los datos del docente
al que se le va a encargar las
funciones de director en una
IE unidocente.



2. Selecciona el tipo de
encargatura y elige la opción
7-Enc_ Función_Unidocente

¿Qué conceptos adicionales a
su remuneración percibe?

Jornada de trabajo adicional



Se debe cambiar el tipo de
encargatura y elegir la opción
ninguna

¿QUÉ PASA CUANDO
TERMINA EL PERIODO DE
ENCARGATURA?



(solo cargo de director de IE: en la misma UGEL, IE, nivel educativo y plaza)

 Ingresa a la opción “Encargatura multigrado/polidocente” del MCAP y busca al docente que 
deseas encargar.

 Selecciona el tipo de movimiento y elige la opción SALIDA.
 Seleccionar el tipo de encargatura y elige la opción: Enc_funciones_multigrado_polidocente
 Ingresa la fecha de inicio y fecha de fin de la encargatura.
 Pulsa el botón encargar para suspender el registro de origen.
 Actualiza el ACM.
 Ingresa al SUP y coloca el código modular del docente y realiza la búsqueda.
 Pulsa el botón nueva encargatura para crear automáticamente un nuevo registro de pago.
 Ingresa el nivel de origen y los datos complementarios y finalmente pulsa el botón ingresar.

PROCEDIMIENTO



1. Ingresa al MCAP y selecciona la opción: 
Encargatura Multigrado /Polidocente
/SEDE

IGED DE ORIGEN



2. Una vez ubicado al docente, se
selecciona el tipo el Tipo de
Movimiento : SALIDA y Tipo de
Encargatura:
Enc_Funciones_Multigrado_Polidocente
Asimismo, se consigna la Fecha de Inicio
y la fecha de Término.
Finalmente hace clic en opción Encargar

IGED ORIGEN



3. Ingresa al ACM y actualiza el registro
del docente

IGED ORIGEN



4. Ingresa el código modular del
docente, pulse la opción Buscar y luego
seleccione la opción en el Nueva
Encargatura

IGED ORIGEN



5. Selecciona el Nivel de Origen
según corresponda y completa los
datos al finalizar pulse Ingresar

¿Qué conceptos adicionales
percibirá?

 Jornada de Trabajo
Adicional.

 Asignación por Cargo.

IGED ORIGEN



6. Concluido el periodo de
encargatura se ingresa el MCAP y
se realiza el retorno a la UGEL/DRE

Automáticamente el registro de
encargatura se da de baja.

7. La UGEL/DRE de origen debe
actualizar el registro en el ACM
para luego habilitar el registro
suspendido.

IGED ORIGEN



(solo en plaza vacante)

IGED DE ORIGEN
 Ingresa a la opción “Encargatura multigrado/polidocente/SEDE” del MCAP y buscar al docente a encargar.
 Selecciona el tipo de movimiento: SALIDA
 Selecciona el tipo de encargatura: Enc_Puesto
 Selecciona la región y UGEL en donde se encargará 
 Ingresar la fecha de inicio y fin de la encargatura
 Presionar el botón encargar (suspende el registro de origen).
IGED DE DESTINO
 Actualiza el ACM
 Ingresa al SUP, coloca el código modular del docente y haz clic en la opción buscar 
 Presiona el botón nueva encargatura (automáticamente crea un nuevo registro)
 Ingresa los datos del establecimiento de pago
 Selecciona el cargo (cargos permitidos: 4019, 4020, 4021, 4022, 4023, 4024, 4026)
 Ingresa el código de plaza NEXUS
 Ingresa nivel de origen
 Ingresa datos complementarios
 Pulsa el botón ingresar



1. Al ingresar al MCAP se debe
seleccionar la etiqueta :
Encargatura Multigrado
/Polidocente /SEDE

IGED ORIGEN



2. Luego de buscar al docente se debe
seleccionar:
Tipo de Movimiento : SALIDA
Tipo de Encargatura : Enc_Puesto
Región: AREQUIPA
UGEL: UGEL ISLAY
Asimismo debe ingresar:

Fecha de Inicio:
Fecha de Término:

Finalmente haga clic en la opción
Encargar

IGED ORIGEN



3. Ingresa al ACM y actualiza el registro
del docente

IGED DESTINO



4. Ingresa el código modular del
docente y haga clic en Buscar y luego en
el botón Nueva Encargatura

IGED DESTINO



5. Ingresa:
• Establecimiento
• Cargo
• Nivel Origen
• Tipo Encarg
• Código Nexus

¿Qué conceptos adicionales
percibirá?

 Jornada de trabajo
adicional

 Asignación por cargo

IGED DESTINO



6. Terminada la encargatura se
tiene que ingresar el MCAP y
realizar el retorno a la UGEL/DRE

Automáticamente el registro de
encargatura se da de baja.

7. La UGEL/DRE debe actualizar el
registro en el ACM, luego podrá
habilitar el registro suspendido.

IGED DESTINO

IGED ORIGEN



INGRESO DE DÉCIMAS PARA EL PAGO DE REMUNERACIÓN VACACIONAL

Base Legal

 Reglamento de la Ley N.º 29944

 Literal c) de la R.S.G N.º 121-2018-MINEDU

Docentes nombrados (Área 
de Gestión Pedagógica) y 
Auxiliares de Educación 
Nombrados



GRACIAS
Henry Ulloa Benites
Dirección Técnico Normativa de Docentes - DITEN
Teléfono: 615-5800, anexo 27520
Correo: julloa@minedu.gob.pe


